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Se agrega el escrito presentado por el Procurador 35 Judicial I Familia, del 

cual se hará el respectivo pronunciamiento en la etapa procesal 

pertinente. 

 

 

De otro lado, se anexa al expediente la constancia del envío de la 

notificación personal a la dirección electrónica de la señora MARÍA 

ANGÉLICA BARRAGÁN DÍAZ, en su calidad de madre del niño DIEGO 

MORALES BARRAGÁN, informada en el acápite de notificaciones, 

calendada 15 de diciembre de 2022, con acuse de recibo de igual fecha. 
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